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RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN POR LOS QUE SE HACEN PÚBLICOS LOS 

RESULTADOS DE LA CONVOCATORIA DE LAS BECAS ERASMUS+ 

PRÁCTICAS DEL CURSO 2020-2021 EN VIRTUD DE LA CONVOCATORIA DE 

BECAS ERASMUS+ KA103 DE FECHA 13 DE OCTUBRE DE 2020. 

 

 

TITULARES 

 

1. León Domingo, Alicia 

2. Polo Ceva, Miguel 

3. Ovchinnikova, Ekaterina 

4. Sarmiento Jiménez, Jorge 

5. Alcaraz de la Peña, Andrea 

6. Gavela Gómez, Marina 

7. Muñoz Rodríguez, Anabel 

8. Nabal Goyeneche, Idoia 

9. Palomares Anaya, Nerea 

10. Murgu, Roxana Nicoleta 

11. Domínguez Herrador, Olga 

12. Fresneda Cruz, Alejandro 

13. González Sánchez, Reyes 

14. Álvaro Castejón, Marina 

15. Ochoa Vélez, María Clara 

 

 

La presente resolución agota la vía administrativa, pudiéndose interponer recurso 

contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso Administrativo de Madrid en 

el plazo de dos meses a partir de la presente publicación. No obstante, el interesado puede 

optar por interponer contra la presente resolución recurso de reposición ante el mismo órgano 

que la ha dictado, en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación. 

 

Si el alumno seleccionado acepta la plaza que le haya sido asignada, deberá firmar y entregar 

la Declaración de aceptación de la beca en el plazo de 10 días naturales. 

 

 

Alcalá de Henares, 27 de enero de 2021 

 

EL VICERRECTOR DE RELACIONES INTERNACIONALES  

 

 

 

 

 

 

Julio Cañero Serrano 

 


